
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La División                de Servicios a 
Niños y Familias de la Oficina 
de Educación del Condado de 
Stanislaus, les da la bienvenida a 
familias y proveedores a nuestros 
programas de Pago Alternativo. 

 
 

Este manual fue diseñado para ayudar a los 
participantes y proveedores a entender los 
requerimientos para participar en el programa de 
Pago Alternativo. El manual vigente de Padres/ 
Proveedores del Programa se encuentra accesible 
al visitar la siguiente página web: 
https://www.findchildcarestanislaus.org/cfsparents 
(contraseña: CFS). 

 
                                    ¡Queremos servirle! 

 
Nota: Este guía fue publicado en su totalidad con 
fondos del Departamento de Educación del 
Estado de California, División de Cuidado y 
Educación Temprana (ELCD). La Oficina de 
Educación del Condado de Stanislaus es 
responsable únicamente por su contenido. 

 
Aprobado por la Mesa Directiva 6/16/2023

http://www.findchildcarestanislaus.org/cfsparents


Participación de Proveedores 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Días y Horas de Operación 
Horas de oficina de lunes a viernes, 8:00am a 5:00pm 
La oficina estará cerrada: 4 de julio, 4 de septiembre,  
10, 23 y 24 de noviembre,   
22,25, 26 y 29 de diciembre,  
1 y 15 de enero,  
19 de febrero, el 27 de mayo y el 19 de junio 
 
Las citas se hacen en colaboración con la clientela. 
Las citas se hacen en horarios que se adaptan a las 
necesidades de la clientela que servimos. 
 
Tenemos un buzón en la calle 14; y un buzón para 
conductores de automóvil en la calle 13. Los 
buzones se revisan una vez al día. 
Para asegurarse de que la documentación se 
reciba a tiempo, favor de utilizar el buzón si 
entrega documentación fuera del servicio sin cita 
previa. 

 

Domicilio físico 
1325 H Street 
Modesto, Ca 95354 

 
Domicilio Postal 
1100 H Street #005 
Modesto, Ca 95354 

 
 
 
 
 
 
Participación del Proveedor 

 
 

Misión: CFS crea oportunidades, impacta vidas y une comunidades al educar a los niños, apoya a los padres y desarrolla 
profesionales 

Repaso 

Proceso de Selección e Inscripción 

Requisitos y Condiciones del Participante 

Cuotas Familiares 

Asistencia 

Reembolso 

Dar de Baja 

Procedimientos de Quejas y/o Reclamos 

 
Nos comprometemos a responder a los 
correos electrónicos y/o llamadas dentro de 
2 días hábiles. Si su llamada y/o correo 
electrónico no se responde dentro de 2 días 
hábiles, llame al 209-238-6300 para hablar 
con un supervisor. 



 
Descripción del Programa 
El Programa de Pago Alternativo de California (CAPP) ofrece servicios a familias elegibles que 
tengan una necesidad de servicio de cuidado de niños documentada. Los niños elegibles 
pueden participar en el programa desde: 
• Niños al nacer hasta los 12 años 
• Niños que no pueden cuidarse por sí mismos debido a una discapacidad documentada se les 

puede ofrecer servicios hasta los 21 años de edad 
 

El programa de subsidio de elección de padres: 

• Ayuda a los participantes a organizar servicios de cuidado de niños 
• Provee reembolsos por parte o la totalidad de las cuotas 
• Como el programa depende de la existencia de fondos, los servicios solo están disponibles si los 

fondos continúan. La Oficina de Educación del Condado de Stanislaus (SCOE) se adhiere a todas 
las regulaciones del Departamento de Educación de California (CDE) que gobiernan los 
programas. El CAAP se abstiene de proveer  educación religiosa 

Acceso Equitativo 
Operamos nuestros programas sin discriminación, dando acceso equitativo a los servicios sin importar 
el sexo, la orientación sexual, el sexo, la identificación de grupo étnico, la raza ancestral, la 
nacionalidad de origen, la religión, el color o la discapacidad mental o física. 

         
        Confidencialidad 

El usar o el compartir cualquier información existente en los archivos de datos concernientes a los 
niños y sus familias es limitado a los propósitos directamente conectados con la administración de los 
programas de CAAP. No se hará ningún otro uso de la información sin permiso previo por escrito 
o a través de una notificación judicial. Los padres deberán tener acceso a la información en los 
archivos de datos dentro de cinco (5) días después de que CAAP reciba la petición por escrito. 

 
El CAAP se reserva el derecho de hacer visitas sin anuncio previo al hogar de la familia y/o 
proveedores de servicios de cuidado infantil. 
 
Autoevaluación del programa 
El proceso de autoevaluación del programa es una oportunidad para luchar por la mejora 
continua mediante la identificación de prácticas efectivas, la identificación de áreas que 
necesitan mejoras y el desarrollo de un plan de acción para llevar a cabo el trabajo. Para 
garantizar un proceso de autoevaluación inclusivo, el programa enviará una encuesta anual a 
los proveedores y las familias para que brinden sus comentarios. Los resultados de la 
encuesta y los pasos de acción aplicables se compartirán con los proveedores y las familias 
anualmente. Los resultados de la encuesta y los pasos de acción aplicables se compartirán 
con los proveedores y las familias a través de una notificación por escrito anualmente. 
 

Este manual fue diseñado para presentar nuestro programa e    invitarle a unirse a nosotros para 
hacer de esto una experiencia importante y un recuerdo memorable para sus hijos. 

 
*“Padre” significa un padre biológico, adoptivo, padrastro, padre adoptivo, cuidador familiar, tutor legal, pareja del padre/madre tal como se define en la 

sección de código de la familia 297, o cualquier otro adulto que viva con el niño y que tenga la responsabilidad de su cuidado y bienestar. 

Misión: CFS crea oportunidades, impacta vidas y une comunidades al educar a los niños, apoya a los padres y 
desarrolla profesionales 



 

         Lista de Espera 
El primer paso para obtener servicios del CAPP es colocarse en la lista de espera "StanWait." Animamos a 
las familias a que apliquen para inscribir a niños con discapacidades. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Selección de Participantes 
Cuando haya vacantes, los solicitantes serán contactados en el orden de prioridad establecido en la lista 
de espera “StanWait”. Los niños serán admitidos al programa de acuerdo con las siguientes prioridades 
de admisión: 

• Primera: Los niños que reciben servicios de protección infantil, o familias cuyos niños están en riesgo 
de descuido, abuso o explotación. 
• Segunda: Se establece la prioridad de admisión basándose en el ingreso en bruto y el número de 
integrantes de la familia (tamaño de la familia). 
Cuando múltiples familias están en el mismo ranking: 

1. El niño con necesidades excepcionales dentro del mismo rango es admitido primero 
2. El estudiante que aprende en dos idiomas es admitido en segundo lugar 
3. La entrada con la fecha de lista de espera más temprana se admite en tercer lugar 

 
Con excepción en situaciones dónde no todos los niños de la familia han sido certificados, a una familia que tiene un niño o niños matriculados en 
un programa estatal se le permitirá inscribir a niños adicionales siempre y cuando existan vacantes. Nota: Si es necesario desplazar familias del 
programa de CAPP, las familias serán desplazadas en el orden inverso al orden de prioridades de admisión. 

  

Proceso de Selección e Inscripción 

3 Maneras de Aplicar 
 
 
 
 
 

En línea: 
Findchildcarestanislaus.org 

En persona: 
1325 H Street Modesto, Ca 

Llame: 
(209) 238-6400 

EJEMPLO SOLAMENTE: Es Una Tabla 
Parcial 



 
 
 

Participantes seleccionados y evaluados de la lista de StanWait para potencialmente 
inscribirise al programa, serán invitados a continuar con el proceso de inscripción. El proceso de 
inscripción incluye los siguientes pasos: completar una sesión de “Cómo Aplicar,” entregar su 
documentación para verificar la elegibilidad y necesidad de servicios, y ver un video de orientación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Paso 2: Complete y Entregue 
Documentación 
Complete el formulario: seleccione un proveedor de 
cuidado infantil, obtenga los documentos y la lista de 
verificación que se indica en el video de Cómo Aplicar. 

Entregue el paquete completo y la documentación 
de apoyo: Los padres pueden entregar su paquete en 
el buzón de Tom Chagnon Education Center (TCEC) en 
el 1325 H Street Modesto, Ca, 95354 o al vincularla a su 
aplicación de Informedk12 o electrónicamente a través 
de la base de datos electrónica de programas 
NohoCARE. 

Nota: Si no nos contacta dentro del tiempo indicado en 
la notificación proveída al completar la sesión de Cómo 
Aplicar, usted no será elegible para solicitar servicios 

durante el periodo de inscripción. 

Paso 3: Verificar Necesidad, 
Elegibilidad y Orientación 

El Especialista de Elegibilidad tendrá que verificar la 
documentación de Necesidad y Elegibilidad. Una vez 
que entregue toda la documentación requerida, se 
compartirá una aplicación con el solicitante para revisar y 
firmar. Cuando una familia no tiene acceso al internet, la 
familia recibirá la solicitud por correo para revisar y firmar. 
 
La familia ve el video de Orientación al Programa que 
explica las pautas de participación a los padres. 

 
 

Favor de notar que su solicitud no puede completarse 
con un paquete o información incompleta. 

Paso 1: Aprenda Cómo Aplicar 

Vea el video Cómo Aplicar: 
En línea: findchildcarestanislaus.org o en la oficina 
localizada en el 1325 H Street Modesto, Ca, 95354 

Paquete de Inscripción: 
Imprímalo o pídalo por correo 

Necesita formularios: Imprímalos o pídalos por correo 
Formularios de Proveedores: 

Imprímalos o pídalos por correo 



  Requisitos y Condiciones del Participante   

La inscripción al CAPP se determina por la elegibilidad de la familia y los criterios de necesidad. Además, el padre del niño 
debe vivir en California. La familia completa un proceso de certificación en la inscripción inicial y debe volver a certificar su 
elegibilidad cada 24 meses a partir de entonces, con la excepción de: 
• Las familias que están certificadas con ingresos elegibles y durante su período de certificación, sus ingresos exceden el tope 
máximo de ingresos, que es el 85% de los ingresos medios del estado. 
• Las familias que no siguen las políticas establecidas de la agencia (política de asistencia, cuotas, reembolsos, etc.) 
• Los niños que tengan 12 años cuando se certifique, estos niños recibirán servicios por no menos de 12 meses 

 
Recertificación de Elegibilidad 
La elegibilidad de 24 meses comienza en la fecha en que el 
representante del programa firma la solicitud de servicios aprobada. 

 
Se notificará a las familias con 30 días de anticipación de lo que se  
requiere para recertificar y se le pedirá que entreguen su 
documentación después de que haya terminado su período de 
elegibilidad de 24  meses. 

 
El personal del programa hará todo lo posible para que el proceso de 
certificación/recertificación sea conveniente para las familias. Se 
dará de baja si el proceso de recertificación no se    completa dentro del 
período de recertificación designado. 

 
 

Archivo de Información Familiar 
Se mantiene un archivo de datos para cada familia que recibe 
servicios. Cuando la residencia de un niño alterna entre hogares de 
padres separados o divorciados, la elegibilidad debe determinarse 
por separado por cada hogar en que el niño reside 
durante el tiempo que se necesiten los servicios. 

Prueba de Residencia 

La determinación de la elegibilidad para los servicios se realizará sin 
tener en cuenta el estatus migratorio del niño o padre del niño. 
• Debe vivir en California 
• Cualquier evidencia de una dirección postal o dirección de correos 
en California, incluyendo la extensión del código postal de 4 dígitos 
• Las personas sin hogar pueden presentar una declaración de 
intención de vivir en California 

 
Niños con Necesidades Excepcionales 

Si hay un impacto financiero en un proveedor que cuida a un niño 
con necesidades excepcionales, el archivo debe incluir la siguiente 
documentación para reclamar el factor de ajuste al reembolso (Vea 
la sección de Reembolso para obtener más información) 

• Plan de Educación Individualizado o Plan de Servicio Infantil 
y Familiar, y 
• Una declaración explicando el impacto financiero en el 
proveedor 

 

 
 

Información de Salud y Emergencias 

Los participantes deben proporcionar información 
de la salud del niño e información de emergencia 
actualizada, junto con los registros de vacunas 
(niños en edad no escolar utilizando un pariente 
exento o proveedor no familiar) para los niños 
inscritos. 

Orden Judicial 

Si hay una orden judicial que afecta los servicios 
de cuidado infantil, esta debe incluirse en el 
archivo de la familia. 

Adolescente con Necesidades Excepcionales 

Un niño que tiene necesidades excepcionales 
desde los13 años hasta la edad de 21 puede 
recibir servicios; sin embargo, además del IEP se 
requiere una carta de un profesional legalmente 
calificado. Esto incluye: 
• Declaración de que el niño requiere la atención 
especial de los adultos en un entorno de cuidado 
infantil, y 
• El nombre, dirección, número de licencia y 
número de teléfono del profesional legalmente 
calificado que somete su opinión. 

 
Contenidos del Archivo de Información de la Familia 



 
 
 

Verificación del Tamaño de la Familia 
Padre/s Biológico/Adoptivo: Por "Familia" se 
considerará a los padres y los hijos bajo la 
responsabilidad de los padres que conforman el hogar 
donde vive el niño que recibe servicios. 

 
Padre/s de crianza/Guardián: Por "Familia" se 
considerará al niño y hermanos relacionados dentro del 
hogar. 

 
Los participantes deben proporcionar los nombres de los 
adultos y los nombres, sexo y fechas de nacimiento de 
los niños identificados en la familia. 

 

Al menos un documento para TODOS los niños incluidos 
en la verificación del tamaño de familia debe estar en el 
archivo e indicar la relación del niño con el padre. 

• Acta de Nacimiento 
• Orden del Tribunal de Custodia Infantil 
• Documentos de adopción 
• Registros de colocación de adopción temporal (foster) 

 
 
 

• Registros escolares o medicos 
• Registros del departamento de bienestar del condado 
• Otra documentación confiable que indique la relación del 

niño con el padre 

 

Verificación de Elegibilidad 
Elegibilidad del Niño 
• Servicios de protección infantil (carta de referencia del CPS) 
• Riesgo de abuso, negligencia o explotación (carta de 

referencia de un profesional legalmente calificado) 
Elegibilidad de la Familia 
• Sin hogar (Carta de referencia o Autodeclaración) 
• Beneficiaria actual (Prueba de CalWORKs actual) 
• Categóricamente Elegible (Actualmente inscrito en un Programa 

de Prueba de Medios del Gobierno) 
• Ingresos elegibles (Documentación de todos los ingresos de todas 

las fuentes de ingresos) 
o Previsible, regular y/o ingresos estables: El ingreso 

contable total de cualquier de los dos meses inmediatamente 
anterior a la certificación, por ejemplo, si se certifica en marzo, 
se deben proporcionar los ingresos de enero o febrero. 

o Impredecible, inconsistente y/o ingresos inestables: 
Ingreso total contable de los 12 meses consecutivos 
anteriores de la certificación 

o Padre/s de crianza/Guardián: Mes completo de los ingresos 
actuales  recibidos por el niño 
                              

 

El participante debe notificar a nuestra agencia dentro de 30 días si su ingreso mensual bruto en cualquier momento, durante su período de 
certificación, excede el tope máximo de ingresos para la elegibilidad en curso. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Verificación de Necesidad de Servicios 
Más allá de cumplir con el criterio de elegibilidad, todos los 
padres necesitan cumplir al menos un criterio de necesidad. 

Nota: La familia cuyo criterio de elegibilidad es CPS o en 
riesgo no necesita cumplir con un criterio de necesidad. 

En base al criterio de necesidad, vea el formulario de 
necesidad para identificar la documentación requerida: 
• Verificación de empleo 
• Declaración de trabajador autónomo (trabaja por su propia cuenta) 
• Petición y plan para buscar empleo (máximo de 5 días por semana, 

menos de 30 horas por semana) 
• Verificación de entrenamiento (entrenamiento que conlleve a una 

meta vocacional debe tener un progreso adecuado. Se limitan los 
servicios hasta 6 años desde la fecha en que el participante inicia las 
clases o hasta que el participante alcance 24 unidades después de 
obtener un título universitario (B.A.)) 

• Verificación de Programa Educacional (aprendiz de inglés, diploma 
de preparatoria o programa de certificación de equivalencia de 
preparatoria) 

• Petición y plan para buscar hogar permanente (máximo de 5 días por 
semana, menos de 30 horas por semana) 

• Carta de referencia de persona sin hogar (máximo 5 días por 
semana, menos de 30 horas por semana) 

• Declaración de incapacidad de padre (máximo de 50 horas por 
semana) 

 
Determinando el Horario Certificado del Niño 
Los servicios están disponibles solo si: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
. 

• El padre cumple con el criterio de necesidad y no pueda cuidar o supervisar al niño por parte del día. 
• Ningún padre en la familia es capaz de proveer cuidado durante el tiempo que se solicita. 
• El niño no está en la escuela, una escuela pública no está disponible, o no está con otra persona o entidad. 

Para niños de edad escolar se requiere documentación referente a la escuela del niño que incluye el nombre y 
días de operación. 

• Familia con 2 padres – El cuidado solo puede ser aprobado por el tiempo que la necesidad de los padres 
coincida y cuando ningún padre esté disponible para cuidar al niño. Los servicios serán aprobados en base a 
la documentación verificada y/o las limitaciones del programa, el que sea menor. 

• Un horario predecible incluye los padres con un patrón de horario ya sea fijo o variable con un patrón. 
• Un horario variable/impredecible se basará en el promedio de horas de trabajo verificado de el participante, 

para cualquier mes del plazo de dos meses anterior de la certificación. 
 
 

Tiempo para Viajar solo aplica a los padres que trabajan o 
estudian. Cualquier tiempo de viaje que exceda 30 minutos, 
antes y después, debe ser solicitado por escrito. Para 
determinar el tiempo máximo de viaje, divida el horario total 
de trabajo o escuela por 2. El tiempo de viaje no puede ser 
superior a 4 horas/día (2 horas por trayecto). Y, no debe 
exceder el tiempo que se toma desde el sitio de cuidado del 
niño al trabajo o la escuela y de regreso. 

 
Tiempo para Dormir es un beneficio para 
los padres que trabajan en turnos de noche. 
El tiempo para dormir permitido puede ser 
igual al trabajo autorizado y el tiempo de 
viaje entre las 10pm y las 6am. Tiempo para 
dormir no es automático y debe solicitarse 
por escrito.

 
             



 
 
 

Derecho a Informar Cambios Voluntariamente 
Una vez que se ha establecido la elegibilidad y la necesidad, un 
participante puede mantener su nivel de servicio actual sin 
importar si hay cambios en su familia. La única excepción es si 
los ingresos de un participante exceden el tope de ingresos 
máximos para la elegibilidad en curso 
(Consulte la sección de Elegibilidad) 

 
Si un participante necesita cambiar su nivel de servicio 
durante su período de certificación, se debe presentar lo 
siguiente: 
• Solicitar el formulario de cambio de servicios y 
• Documentación para apoyar la solicitud 

 
 
 
 
 
 
 

Después de recibir este 
formulario y la documentación 

para apoyar el cambio solicitado, 
nuestra oficina emitirá una 

Notificación de Acción (NOA) 
dentro de 10 días hábiles 

indicando el resultado de su 
petición. 

Ningún otro cambio, más allá del 
cambio(s) solicitado, podrá 
realizarse a su Acuerdo de 

Servicios. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Favor de notificar a su 
Especialista de Elegibilidad 
si su domicilio o teléfono ha 

cambiado para 
asegurarnos de poder 

contactarlo(s). 

Después de recibir este 
formulario y la documentación 

para apoyar el cambio 
solicitado, nuestra oficina 
emitirá una Notificación de 

Acción (NOA) dentro de 10 días 
hábiles indicando el resultado 

de su petición. 
Ningún otro cambio, más allá 

del cambio(s) solicitado, podrá 
realizarse a su Acuerdo de 

Servicios. 
 



 
Algunas familias inscritas en el CAPP pueden tener una cuota familiar en base a su ingreso mensual bruto, el 
tamaño de su familia y las horas certificadas de cuidado. Su Especialista de Elegibilidad le notificará si usted 
será responsable de pagar una cuota familiar. 

 
Las cuotas familiares siempre se establecen en base al niño que utiliza el mayor número de horas de cuidado 
infantil, independientemente del número de niños matriculados en el programa. 

 
Las cuotas se determinan utilizando la tabla de cuotas familiares del Departamento de Educación de California. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Exentos de Cuotas Familiares: 
Las siguientes son excepciones a las cuotas establecidas: 

• No hay cuotas para familias que reciben ayuda financiera de CalWORKs 

• Niños en riesgo y con servicios de CPS; los niños pueden estar exentos de pagar cuotas por un 
máximo 12 meses si la referencia determina que una excepción es necesaria. 

Cuotas Familiares 



 
 
 

Cuando se Determinan las Cuotas Familiares 
Las cuotas familiares solo se determinan: 

 
• Certificación inicial 
• Recertificación 
• Petición Voluntaria para reevaluar las cuotas: 

o Reducción: vigente el primer día del mes a 
partir de la fecha de la NOA emitida 

o Aumento: no hay aumentos durante los 24- 
meses de la certificación 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Determinación de las Cuotas Familiares 

Cuota Mensual de Tiempo Completo se aplica cuando los 
servicios aprobados son por 130 horas o más por mes. 

 
Cuota Mensual de Tiempo Parcial se aplica cuando los 
servicios aprobados son por menos de 130 horas por mes. 

 
Horarios regulares y constantes. Predecibles – El 
promedio de horas de trabajo verificadas de cualquier mes 
del plazo de dos meses inmediatamente anterior de la 
certificación se utilizan para determinar si la familia tendrá 
una tarifa familiar de tiempo completo o parcial.  

 
Horarios fluctuantes – El promedio de horas de trabajo 
verificadas por cualquier mes del plazo de dos meses 
inmediatamente anterior de la certificación se utilizan para 
determinar si la familia tendrá una tarifa familiar de tiempo 
completo o parcial.  

 

Cuando se Determinan Ambos Cuotas, Tiempo Completo y Parcial 
Cuando a un niño se le asigna un horario de escuela y otro de vacaciones, la familia 
tendrá una cuota fija mensual de tiempo completo y otra de tiempo parcial. Si aplica, a 
los participantes a quienes se les adjudica tanto una cuota de tiempo completo como 
una parcial, deberán tener una nota documentada en la sección de cuotas familiares en 
la Aplicación de Servicios (Formulario ELCD 9600). 

 
Si la familia voluntariamente pide cero horas de servicio por un periodo dentro de los 24 
meses de elegibilidad, el periodo de lapso en servicios, así como la cuota actualizada, se 
indicará en la Notificación de Acción aprobando el cambio en los servicios. 

 
Nota: Si un proveedor cierra durante cualquier mes, la cuota familiar se mantiene ya que 
la cuota se basa en la necesidad de los padres por servicios. Como recordatorio, los 
participantes podrán utilizar un proveedor alterno cuando su proveedor regular esté 
cerrado o someta un recibo por pagos hechos por servicios de cuidado a otro proveedor 
(Vea la sección de Créditos por Cuotas Pagadas). 

 
 
 

Bajo ninguna circunstancia 
se recalcularán las cuotas basándose en la asistencia actual del niño 



servicios 
 
 

Crédito por Cuotas Pagadas 
Si nuestra agencia no puede satisfacer las necesidades de 
cuidado de la familia, el CAPP puede otorgarle un crédito 
igual a la cantidad pagada a otro proveedor que proporciona 
servicios de cuidado y desarrollo infantil hasta un máximo de 
la cuota del mes sucesivo. 
• Debe entregar las copias de los recibos o cheques cancelados 

para recibir el crédito por cuotas pagadas a otro proveedor. 
• El crédito de cuotas se aplicará a la familia en el siguiente 

periodo contable (ejemplo: entrega el recibo para mayo, se 
aplicará el crédito para el mes de junio). 

• El CAPP no permite el traspaso de ningún crédito de cuotas 
más allá del periodo contable sucesivo. 

 
 

Pagos 
Las cuotas familiares por servicios deben pagarse por adelantado. 

Las cuotas se consideran atrasadas después de 7 días corridos 
después de la fecha de pago. 
Las tarifas familiares se pueden pagar en línea o con un cheque, 
cheque de caja o giro postal en nuestra oficina física ubicada en 1325 H 
Street Modesto, CA (Nota: no se acepta efectivo) 

 
Si paga en línea recibirá un recibo por correo electrónico. Si paga en 
persona o por correo, se le enviará un recibo a su domicilio. 

 

Política de Cuotas Familiares Atrasadas 
Las cuotas deben pagarse en la oficina el 1ero de cada mes y las cuotas se consideran atrasadas 
después de 7 días corridos después de la fecha de pago. 

 
 Al ser dadas de baja por no pagar las cuotas, las familias no serán elegibles para servicios futuros de 

cuidado infantil hasta que se paguen todas las cuotas. 
 

CAPP aceptará un plan de pago razonable del participante para el pago de la cuota atrasada. Continuaremos brindando 
servicios al niño, siempre que el participante pague las tarifas actuales a tiempoo y cumpla con las disposiciones del plan de 

pago. Si no se mantiene al día, la familia recibirá un aviso de cancelación de la inscripción. 

Primera Cuota Atrasada: Si las cuotas atrasadas se pagan antes o en la fecha establecida en la 
NOA, la dada de baja será rescindida. Si no se pagan las cuotas, los servicios serán 
descontinuados. 

Segunda Cuota Atrasada: Si las cuotas se atrasan por segunda vez, el padre debe asistir a una 
reunión con su Especialista de Elegibilidad para repasar la política de cuotas familiares y debe 
pagar las cuotas atrasadas antes o en la fecha indicada de dar de baja para que la NOA sea 
rescindida. Si las cuotas no se pagan y el padre no asiste a la reunión, los servicios se 
descontinuarán. 

Tercera Cuota Atrasada: Si el pago de cuotas se retrasa por tercera vez, el ser dado de baja se 
mantendrá. Si el padre está en desacuerdo con la acción de la agencia, puede apelar el ser dado 
de baja. Para información sobre cómo solicitar una audiencia de apelación, vea “Quejas de 
Notificación de Acción-Audiencia Justa/Apelación” dentro de esta guía. 



Asistencia 
 
 

Política de Asistencia: 
Se espera que los niños asistan al cuidado según su horario certificado que se estableció 
en la certificación, recertificación y cuando un participante solicita voluntariamente cambiar su 
nivel de servicio. 

 
 

Los participantes pueden solicitar voluntariamente cambiar el nivel de servicio de sus hijos 
(consulte: Derecho a Informar Cambios Voluntariamente). 

 
La asistencia regular y constante es importante, permite a la familia maximizar los beneficios de la experiencia 

del cuidado y aprendizaje temprano del niño. 
 
 
 
 
 

       Al hacer de la asistencia de su hijo una prioridad, estará dando un paso importante para apoyar el éxito escolar de su hijo y brindará un buen 
ejemplo para el futuro. 



Se puede cancelar la inscripción de una familia en el programa si el niño ha abandonado el cuidado 
 y/o no está utilizando los servicios de guardería. 

Lapso en Servicios: 
Los participantes podrán solicitar un lapso en servicios si 
sus niños no asistirán al cuidado por un periodo de tiempo 
durante su certificación. 
• Mantiene reservado el espacio de la familia en el 

programa 
• Se limita a 12 semanas consecutivas y no se puede 

extender más allá del periodo de certificación 
• Excepto por situaciones de emergencia, se debe 

entregar una petición para Cambiar Nivel de Servicio 
para solicitar un lapso en servicios al menos dos 
semanas antes 

• No se harán reembolsos de cuidado durante el lapso 
en servicios 

 

Política de Ausencia: 
Cuando uno niño está ausente de su horario regular en cualquier momento del mes, el padre o el 
proveedor deberá mantener un récord del tipo de ausencia con el propósito de verificar que la 
asistencia sea consistente con el cuidado certificado. Las siguientes son los diferentes tipos de 
ausencias son: 

Ausencia Justificada: 
• Enfermedad del niño o padre/tutor, dolor, enfermedad contagiosa, lastimadura, hospitalización, o 

cuarentena. 
• Citas del niño o padre/tutor con el doctor, dentista, profesional de salud mental, servicios sociales, 

consejería o terapia. 
• Visita por orden de la corte con un padre o familiar tal como requiere la ley (la orden de la corte debe estar 

en el archivo). 
• Una emergencia familiar por cualquier ausencia no programada y temporal debido a tener que presentarse 

en la corte, muerte, accidente, u hospitalización de un miembro de la familia, no contar con transportación, 
ordenes de quedarse en casa o enfermedad de un hermano/a. 

Los Días de Mejor Provecho (Limitado a 10 días entre 
el 1ero de julio y el 30 de junio) 
Cuando un padre/tutor determina que sea mejor que el niño 
asista a otra actividad. Tenga en cuenta que estos son  
ejemplos y el interés superior no se limita a lo siguiente: 

• Visitar a un familiar o un amigo cercano 
• Vacacionar con la familia 
• Asistir a una fiesta 
• Mudanza de la familia 
• Un evento o ceremonia religiosa 
• Ausencia por motivos personales o 

familiares 
 

Los participantes serán notificados una vez que hayan 
utilizado la mitad de los días de mejor provecho. 

 
Abandono de Cuidado de Niños:  
El programa no permite que las familias se inscriban en un programa si no utilizan el cuidado de niños, a menos que  
se haya aprobado previamente un lapso en los servicios. Se cancelará la inscripción de su(s) hijo(s) cuando no haya 
habido comunicación con el personal o el proveedor de CAPP durante 30 días consecutivos. 

• Cuando la familia no ha estado en comunicación con el proveedor durante siete (7) días calendario 
consecutivos y no ha notificado al proveedor la razón por la que el niño no está usando los servicios, el 
proveedor deberá notificar de inmediato a su Técnico de Datos asignado. El proveedor indicará el último día 
que tuvo contacto con la familia.  

• El personal de CAPP intentará comunicarse con la familia por escrito, lo que incluye métodos electrónicos 
como el correo electrónico.  
El personal de CAPP emitirá un aviso de acción para dar de baja a la familia con base en el abandono del 
cuidado cuando la familia no responda a la solicitud por escrito y no haya comunicación entre la familia y el 
proveedor o contratista por un total de 30 días calendario consecutivos. servicios de cuidado de niños. 



 
 
 
 

Qué Se Espera de los Participantes: 

• Conozcan su horario y días aprobados/certificados de 
cuidado infantil 

• Tratar al personal de CAPP con respeto y ética. 
Cuando se comunique no utilizará lenguaje vulgar y/o 
abusivo 

 
• Notifiquen por adelantado al Especialista de 

Elegibilidad si la familia necesita pedir un cambio en su 
nivel de servicio o si tendrá un lapso en servicios 
durante su periodo de certificación 

 
• Utilicen el cuidado asignado de manera consistente 

con los días y horas de cuidado certificado 
o La asistencia de manera consistente es 

definido como cuidado que refleja un patrón 
que es consistente con el nivel de servicios 
certificado de los participantes, por ejemplo un 
niño asiste al cuidado de tiempo completo si 
está certificado a tiempo completo o al 
cuidado de tiempo parcial si está certificado a 
tiempo parcial. 

o La asistencia inconsistente y / o esporádica que 
contribuya a que un niño asista menos o más 
de su tiempo certificado se considerará 
ampliamente inconsistente. 

Qué Se Espera del Personal de CAPP: 
• Conozcan el horario y días aprobados/certificados de cuidado infantil de sus familias 
• Tratar a los participantes profesionalmente. Las interacciones con los participantes serán respetuosas y 

receptivas. El personal de CAPP responderá a todas las consultas de los participantes dentro de los 2 días 
hábiles. 

• Revisen las hojas de asistencia mensuales e identifiquen a los niños con ausencias excesivas y/o que 
utilicen más o menos servicios de cuidado de sus servicios certificados 
o Si el niño está certificado por tiempo parcial y está utilizando tiempo completo 
o Si el niño está certificado por tiempo completo y está utilizando tiempo parcial 

• Educar a las familias sobre la importancia de la asistencia de sus hijos. La primera vez que se ha 
identificado que un niño no usa la asistencia de manera consistente el Especialista en Elegibilidad 
Familiar educará verbalmente a los participantes de su derecho a solicitar un cambio en su nivel de 
servicio durante su período de certificación. 

 
 
 
 
 

Al hacer de la asistencia de su hijo una prioridad, estará dando un paso importante para 
 apoyar el éxito escolar de su hijo y dar un buen ejemplo



Participación del Proveedor 
 

Elección del Padre 

Es el derecho y la responsabilidad del padre seleccionar un proveedor elegible de cuidado y desarrollo infantil 
para sus niños que cubra las necesidades de su familia. Se anima a los participantes a elegir un ambiente 
limpio, seguro y saludable para sus hijos. Para asistencia en elegir a un proveedor contacte al Programa de 
Recursos y Referencias de Cuidado Infantil de SCOE al (209) 238-6400 o en línea: findchildcarestanislaus.org. 

 
 
 

Es muy importante elegir cuidado infantil de calidad; promueve el desarrollo del 
cerebro, la preparación escolar y reduce el estrés familiar. ¡Todos se benefician! 

• 



 
 
 

Contrato entre Participante y Proveedor 

Los servicios de cuidado infantil es un contrato entre los padres y el 
proveedor. Cualquier disputa que surja o la responsabilidad civil que 
resulte del contrato entre el padre y el proveedor no involucrará a 
SCOE de ninguna manera. 

 
CAPP no asume ninguna responsabilidad por lesiones o daños que 
surjan del desempeño de los padres o del proveedor de cuidado 
infantil. El padre y el proveedor acuerdan eximir de responsabilidad al 
programa SCOE y CAPP y a sus empleados, de los costos, demandas 
o responsabilidades civiles que surjan de los servicios de cuidado 
infantil. 

 

Los Proveedores son Contratistas Independientes 
El proveedor se considerará un contratista independiente. El proveedor comprende y acepta que él/ella y todos sus 
empleados no serán considerados funcionarios, empleados o agentes de la SCOE, y no tienen derecho a beneficios de 
ningún tipo o naturaleza proporcionados normalmente para los empleados de la SCOE y/o a los que los empleados de SCOE 
normalmente tienen derecho, incluidos, entre otros, compensación por desempleo estatal o compensación para trabajadores. 
El proveedor asume la responsabilidad plena de sus actos y/u omisiones de sus empleados o agentes en relación con los 
servicios prestados. El proveedor asume la responsabilidad total del pago de todos los impuestos o contribuciones federales, 
estatales y locales, incluido el seguro de desempleo, la seguridad social y los impuestos con respecto a los empleados del 
Proveedor. 
Proveedores Múltiples 
Si las horas certificadas de cuidado del niño pueden ser acomodadas por un proveedor, entonces no se pueden usar varios 
proveedores. Solo se permiten varios proveedores cuando el proveedor principal no puede cumplir con el horario certificado 
completo de la familia. Múltiples proveedores exentos deben proporcionar documentación que explique por qué un proveedor 
exento no puede cumplir con el cronograma certificado completo de la familia. 
 

Proceso de Participación del Proveedor 
Los pasos para la participación del proveedor son los siguientes: 
1. El participante selecciona a un proveedor de cuidado infantil y presenta la 

documentación requerida. 
• Proveedor existente/activo con SCOE: el proveedor y el participante 

completan un formulario de información del proveedor 
• Proveedor nuevo/inactivo con SCOE: el proveedor y el participante envían la 

documentación requerida sobre la participación del proveedor según el 
programa y el tipo de cuidado infantil, incluido el Acuerdo de Servicios de 
Cuidado Infantil 

2. El Certificado de Servicios de Cuidado Infantil y el Acuerdo aprobado para Servicios 
de Cuidado Infantil (proveedor nuevo/inactivo) se emiten tanto para el padre como 
para el proveedor. 

3. El niño se certifica para recibir servicios de cuidado. 
4. El Aviso de Comunicación del proveedor se emitirá el mismo día que se le envía a 

los padres cuando haya un cambio en: Reembolso                                                        
Necesidad certificada (horas de cuidado), Horarios Certificados, cancelación de 
servicios y Cambio de proveedor 
 
Nota: CAPP no reembolsará al proveedor los gastos de cuidado infantil incurridos por alguna 
familia antes de que hayan sido certificados y aprobados para participar en el programa. 

 

 
Paquete de Participación del Proveedor: En nuestra oficina, 1325 H Street Modesto 

 



 
 
 

Requisitos de Participación del Proveedor 
Los siguientes documentos y requisitos deben estar vigentes para los proveedores que eligen participar en el programa de PA: 

 

Todos los Proveedores 
• Copia del comprobante de residencia del proveedor. El hogar/instalación debe estar en el condado de Stanislaus 
• Copia de la lista de tarifas actual del proveedor, las políticas y el acuerdo entre padres y proveedores 
• Copia de identificación fiscal e identificación con foto del proveedor 
• W-9, Recibo de las Pautas de Participación del programa de PA y el Acuerdo de Servicios (Nota: El nombre en cada tipo de 

identificación debe coincidir. Los formularios están incluidos en el paquete) 
• Debe operar sobre una base no discriminatoria dando igual trato y acceso a los servicios sin distinción de sexo, orientación 

sexual, género, identificación de género, identificación de grupo étnico, descendencia racial, origen nacional, religión, color o 
discapacidad mental o física 

 

Centro con licencia o Casa de Cuidado Infantil Centro Exento de Licencia 

• El proveedor acepta cumplir con las regulaciones de las 
licencias a las que está sujeto. 

• Copia de la licencia vigente (Nota: la licencia está vinculada 
al proveedor y al hogar/instalación. Si un proveedor se 
muda o transfiere la propiedad, se debe completar la 
documentación del nuevo proveedor, incluida la licencia). 

• El proveedor acepta cumplir con las regulaciones aplicables. 
• Declaración por escrito de que el programa está ubicado en los 

terrenos de una escuela y cuenta con "maestros calificados" 
que son parte del personal de dicha escuela. 

Casa de Cuidado Infantil Exenta de 
licencia (casa de la tía, tío o abuelo) 

Casa de Cuidado Infantil Exenta de 
licencia (amigo, vecino, familiar) 

 
• El proveedor acepta cumplir con las leyes y regulaciones de 

registros aplicables. 
• Formulario de autocertificación de salud y seguridad 
• Declaración de exención del formulario TrustLine 
• Declaración que establece que el proveedor permitirá a los 

padres acceso ilimitado para ingresar e inspeccionar su hogar 
sin previo aviso cuando los niños estén bajo cuidado. 

 
• El proveedor acepta cumplir con las leyes y regulaciones de 

registros aplicables. 
• Formulario de autocertificación de salud y seguridad 
• Registrado y autorizado por TrustLine antes de prestar 

servicios de cuidado a la familia 
• Declaración que establece que el proveedor permitirá a los 

padres acceso ilimitado para ingresar e inspeccionar su hogar 
sin previo aviso cuando los niños estén bajo cuidado. 

 
Nota: Los proveedores que cuidan a los niños en el hogar del niño se convierten en empleados de los padres (cuidado en 
el hogar). El padre debe firmar un formulario de autocertificación reconociendo que asume las responsabilidades del 
empleador para el proveedor exento de licencia en el hogar y reconoce que es responsable de cumplir con todas las leyes 
laborales federales y estatales. 

 
Cambiar de Proveedores 

Los participantes pueden cambiar de proveedor de cuidado transfiriéndose de un proveedor a otro. No pagamos por el 
tiempo de notificación si no se proveyeron servicios, y los cambios de proveedor solo son efectivos con aprobación previa, 
así que asegúrese de tener suficiente tiempo al cambiar de proveedor. En caso de que necesite cambiar de proveedor: 

 
1) Comuníquese con su Especialista de Elegibilidad, quien le informará qué documentación se necesita según el tipo de 
entorno de cuidado que haya seleccionado. 
2) Reúna y envíe toda la documentación del proveedor seleccionado. 
3) El nuevo proveedor será aprobado 2 semanas a partir de la fecha en que se reciba toda la documentación en nuestra 
oficina, con la excepción de un proveedor exento, que puede demorar más debido al proceso de la aprobación de Trustline. 

 
 
 
 
 

Los proveedores deben informar al CAPP dentro de un (1) día cualquier cambio a su estatus. 



 
 
 

Acuerdo de Servicios 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Acuerdo de Servicios 
El Acuerdo de CAPP para los Servicios de Cuidado Infantil no es 
transferible. Después de recibir una licencia que refleje la nueva dirección, 
el proveedor de cuidado infantil familiar recibirá un nuevo Acuerdo para 
Servicios de Cuidado Infantil que refleje su información actual. CAPP no 
reembolsará a los proveedores que no tengan una licencia actual y un 
Acuerdo de Servicios de Cuidado Infantil en el archivo. 

 
El Acuerdo de Servicios de Cuidado Infantil no es transferible. Si hay un 
cambio de propietario, se debe notificar a CAPP por escrito antes del 
cambio. El nuevo propietario debe proporcionar el estado de la nueva 
licencia y establecer quién asume la responsabilidad durante el cambio de 
la licencia. Si el propietario original asume la responsabilidad del nuevo 
propietario hasta que se procese la licencia, se debe presentar una 
declaración escrita al CAPP. Si en algún momento las instalaciones dejan 
de tener licencia vigente, el CAPP no reembolsará al proveedor por 
servicios durante ese período. En el momento en que se emita la nueva 
licencia, se emitirá, firmará y enviará a la oficina de SCOE un nuevo 
Acuerdo de Servicios de Cuidado Infantil y un Certificado de Servicios de 
Cuidado Infantil. 

CDSS Recopilación de Datos e Información: 
De conformidad con el Proyecto de Ley del Senado (SB) 75, Capítulo 51, Estatutos de 2019, la información comercial y/o de contacto personal de los 
proveedores participantes se compartirá con organizaciones de proveedores específicas según se define en la ley. Los cambios relevantes se pueden 
encontrar en las secciones 8431 y 8432 del Código de Educación, la sección 6253.21 del Código de Gobierno y la sección 1596.86 del Código de Salud y 
Seguridad. 
 
CDSS debe recopilar la siguiente información de los proveedores de cuidado infantil familiar con licencia y de los proveedores exentos de licencia que 
participan en cualquier programa de educación y cuidado infantil financiado por el estado, según lo define la ley: 

• Nombre del proveedor; 
• Domicilio particular del proveedor *; 
• Domicilio postal del proveedor; 
• Condado; 
• Números de teléfono de celular y del trabajo; 
• Dirección de correo electrónico, si se conoce; 
• Agencia, contratista, subcontratista o subdivisión política que administra el programa; 
• Número de licencia de la instalación estatal, si aplica; 
• La fecha en que el proveedor inició los servicios subsidiados; 
• La fecha en que el proveedor terminó los servicios subsidiados, si aplica; y 
• El número de identificación único del proveedor, si aplica. 

* Los proveedores aprobados para participar en el programa de confidencialidad de domicilios del Secretario de Estado pueden proporcionar el domicilio 
designado en lugar de su domicilio particular 

 
SCOE CAPP enviará su información al CDSS mensualmente a través del Sistema de Información de Gestión del Desarrollo Infantil (CDMIS). 
Posteriormente, el CDE enviará la lista a organizaciones de proveedores específicas según lo define la ley y conforme con el SB 75. CDSS también 
puede usar esta información para cumplir con los requisitos federales de subvenciones en bloque para el desarrollo y el cuidado infantil, incluida la 
preparación para responder a emergencias. 

 

Los proveedores deben informar al CAPP dentro de un (1) día cualquier cambio a su estatus. 



Reembolso 
 
 

Pautas para el Reembolso 
 Las tarifas de cuidado infantil de los proveedores con licencia y 
centros exentos con licencia deben basarse en las tarifas habituales 
y acostumbradas que se cobran por los servicios a niños no 
subsidiados. Los proveedores con licencia y centros exentos con 
licencia no pueden cobrar a los padres una tarifa categóricamente 
más alta por los niños con necesidades excepcionales. El CAPP 
reembolsará a los proveedores hasta un máximo de la Tasa de 
Mercado Regional (RMR) por el tipo de atención brindada según lo 
determine la División de Apoyo y Educación Temprana del 
Departamento de Educación de California. El RMR actual se puede 
encontrar visitando la siguiente página web: 
https://rcscc.adm.dss.ca.gov/  
Los proveedores reciben un reembolso basado a las horas 
certificadas de necesidad. Para las familias con horarios variables y 
proveedores exentos de licencia que brindan servicios de tiempo 
parcial, a los proveedores se les reembolsa por los días y horas de 
asistencia actual hasta el máximo de horas certificadas para el mes. 
Las tasas de reembolso preferidas y aprobadas de los proveedores 
con licencia y centros exentos con licencia, basado en hojas de 
tarifas enviadas   , se encuentran en el Certificado de Servicios de 
Cuidado Infantil. Cargos por registrarse y otros cargos especiales 
deben aprobarse antes del inicio de los servicios y no pueden 
exceder el RMR. 
 
Los proveedores exentos de licencia, familiares y no familiares no 
están obligados a presentar una hoja de tarifas o una factura. El 
reembolso a proveedores exentos de licencia familiares y no 
familiares se calculará al nivel de beneficio máximo basado en el 
cuidado certificado y la tasa del mercado regional. 
 

Determinando el Pago por el Reembolso 
 
 

 

TARIFA POR HORA 

Tiempo Parcial Tiempo Completo 

Menos de 30 horas por 
semana y menos de 6 
horas al día. 

No aplica 

 

TARIFA POR DIA 
Tiempo Parcial Tiempo Completo 

No aplica 6 horas o más por día, por 
no más de 14 días por 
mes. Al máximo 14 dia se 
pagará al RMR mensual 

 
TARIFA POR SEMANA 

Tiempo Parcial Tiempo Completo 

Menos de 30 horas de 
servicios a la semana.  

30 horas o más por semana 

 

TARIFA POR MES 

Tiempo Parcial Tiempo Completo 

Menos de 30 horas por 
semana y ocurre todas las 
semanas del mes. 
 

30 horas o más por semana 
y ocurre todas las semanas 
del mes. 
. 

 

https://rcscc.adm.dss.ca.gov/


 
 
 
 
 
 

Ajustes a Reembolsos 
52.5 Horas o Más (solo proveedores con licencia): Cuando el cuidado supera las 52.5 horas por semana. Nota: Solo se aplica 
cuando no está incluido en la política de tarifas semanales/ mensuales de tiempo completo del proveedor con licencia. 

 
Tardes y o Fines de Semana (solo proveedores con licencia): Los ajustes para el cuidado fuera del horario laboral solo se 
aplican cuando estos servicios incluyen al menos el 10% del cuidado total utilizado y cuando los servicios se realizan entre las 
6:00 p.m. y las 6:00 a.m. o los fines de semana. 

 
Niños con Necesidades Excepcionales: El proveedor que cuida a un niño con necesidades excepcionales es elegible para 
recibir un ajuste de tarifa cuando dichos servicios tienen un impacto económico continuo y está documentado por el proveedor, y el 
ajuste no excede las tarifas del proveedor que normalmente cobraría a una familia no subsidiada. 

 
Cuidado no Programado: Los ajustes de tarifas para el cuidado de niños que exceden la necesidad certificada solo se aplican 
cuando se ha recibido la documentación adecuada y se ha otorgado la aprobación previa de un representante de la agencia. 

 
Nota: Cuando un proveedor no ha establecido una tarifa que corresponda a las horas certificadas de atención necesaria, la SCOE 

establecerá la tarifa utilizando una fórmula establecida por el Departamento de Educación de California 
 

Depósito Directo 
Los proveedores tienen la opción de recibir el reembolso facturado por los servicios de cuidado infantil electrónicamente, a 
través de depósito directo. Tenga en cuenta que los proveedores no están obligados a utilizar el depósito directo y pueden 
seguir recibiendo reembolsos en forma de cheque. Los proveedores de CAPP interesados en utilizar el depósito directo 
deben reunirse con el Técnico de Datos para revisar los documentos necesarios para establecer el depósito directo. El 
proceso no es inmediato y puede tomar hasta (3) ciclos de reembolso para establecerse. Además, el tiempo para procesar 
esta opción será similar al tiempo que se requiere para procesar un cheque. Esto quiere decir que el reembolso electrónico 
no acelerará su reembolso. 

 
Cargos NO Reembolsados: Los siguientes son responsabilidad 
financiera de los participantes: 
• Proveedor no disponible para brindar servicios, como cuando el 

proveedor está de vacaciones, enfermo, cerrado por días festivos o 
si el proveedor elige no brindar servicios. (Esto no incluye los 10 
días reembolsables de no-operación permitidos para proveedores 
con licencia). 

• Cargos incurridos por recoger tarde a los niños. 
• Los participantes hacen un cambio, pero no dan un aviso previo de 

2 semanas al CAPP antes del cambio. 
• Hay tarifas adicionales que no están cubiertas en el Certificado de 

Servicios de Cuidado Infantil, como un aumento en las tarifas del 
proveedor sin la notificación por escrito adecuada como se requiere, 
o cuando la tarifa de registro del proveedor excede la cantidad 
máxima reembolsable. 

 
 
 
 
 
 

El reembolso a proveedores se basa en las horas certificadas de necesidad. 



 
 
 
 
 
 

Días de No-operación del Proveedor 
(Solo con licencia) 
Muchos proveedores han identificado días en los que su 
negocio está cerrado por feriados, vacaciones u otros 
motivos diversos. Estos días se denominan Días de no 
operación del proveedor, conocidos como DNO. CAPP 
puede reembolsar a los proveedores hasta 10 DNO por 
año fiscal del 1 de julio al 30 de junio si el proveedor 
presenta una copia de su Acuerdo de padre/proveedor 
Políticas/Tarifas que indique cuáles son las expectativas. 
El reembolso no se realizará sin la documentación de 
respaldo en el archivo que describa los días DNO reales. 
Además, el reembolso de los DNO se realizará solo si el 
DNO cae en uno de los días certificados del niño. 
 
Aumentos de Tarifas de Proveedores 
Los proveedores pueden presentar una solicitud de 
ajuste de tarifa para el reembolso subsidiado. Al recibir 
la solicitud, CAPP enviara las tarifas actualizadas a la 
Oficina de Recursos y Referencias de Cuidado Infantil 
de SCOE.  CAPP requiere un aviso por escrito de 30 
días antes para los cambios de tarifas. Todos los 
cambios de tarifas entran    en vigencia el primer día del 
mes siguiente después del aviso de 30 días si hay 
fondos disponibles del programa. Antes de que se 
pueda respetar un cambio de tarifa, se debe comparar 
con el RMR, CAPP debe aprobarlo y se debe emitir un 
nuevo Certificado de Servicios de Cuidado Infantil. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Copago 
Un copago es la diferencia entre lo que cobra un 
proveedor de cuidado infantil y lo que el programa 
puede reembolsar. Por ejemplo, si el proveedor 
cobra $30 y CAPP solo puede reembolsar al 
proveedor $29, entonces la diferencia de $1 debe 
negociarse entre el participante y el proveedor. 
Algunos proveedores requieren que los padres 
paguen la diferencia y algunos proveedores 
renuncian a la diferencia. Si la tarifa de un 
proveedor excede la tarifa máxima de reembolso 
establecida por el RMR estatal, es posible que el 
padre deba hacer un copago directamente al 
proveedor por la diferencia entre el reembolso 
máximo permitido por CAPP y las tarifas 
habituales del proveedor, o en este caso, el padre 
puede seleccionar un proveedor diferente. Los 
copagos no serán contabilizados ni cobrados por 
CAPP. 

Formulario de Impuestos 1099-MISC: 
Los proveedores que participan en un programa de 
cuidado infantil subsidiado se consideran 
contratistas independientes que trabajan por cuenta 
propia. Si CAPP le reembolsa $600 o más durante el 
periodo de un año, le enviaremos el formulario 1099- 
MISC que informa al Servicio de Impuestos Internos 
y a la Junta Estatal de Impuestos de Franquicias la 
cantidad exacta que le hemos reembolsamos, y lo 
más probable es que usted deba pagar impuestos 
sobre la cantidad que ha recibido. El CAPP no 
deduce impuestos de los reembolsos. Si tiene 
preguntas sobre su obligación de impuestos 
consulte a un experto. 

 

El reembolso a proveedores se basa en las horas certificadas de necesidad. 



 
Reclamos de Asistencia 
Los registros de asistencia o facturas (se refiere como reclamo de asistencia) son el método del 
proveedor de proporcionar verificación por los servicios prestados y cobrar al CAAP su 
reembolso. El reclamo de asistencia debe incluir el nombre del niño, fechas en que los servicios 
fueron proveídos, hora de entrada/salida, firma mensual del padre/proveedor y el total que el 
proveedor está solicitando como reembolso. 

 
Verificación de los Informes de Asistencia Diaria 
Cada niño debe de tener un reclamo de asistencia que se mantiene actualizado, y se basa en la 
asistencia diaria que indica los días y horas que en realidad se ha usado el cuidado. Un padre o 
adulto autorizado debe de firmar a la entrada y la salida del cuidado cada día usando una firma 
completa. La hora actual de entrada y salida debe de estar documentada por el adulto 
autorizado que entrega/recoge cada niño. Es la responsabilidad del padre asegurarse de que el 
reclamo de asistencia esté completo, correcto y en base a la asistencia diaria. 

 
Registrar Ausencias o Variaciones de Cuidado Programado 
En un esfuerzo por garantizar el uso completo del horario de cuidado infantil certificado, si su hijo 
está ausente del cuidado o si hay una variación en el horario aprobado y certificado de su hijo, la 
razón debe estar escrita en el reclamo de asistencia. 

 
Si hay una variación en el horario certificado del niño y se utilizan menos horas de las aprobadas 
en un día en particular (por ejemplo, el niño no estuvo ausente, pero dejó la guardería a la 1:00 
pm en vez de las 4:00 pm), el motivo de la variación de ese día (como "el niño fue a una cita 
médica") debe documentarse. 

 
El participante o proveedor, o el adulto autorizado que deja o recoge al niño puede documentar 
información sobre una ausencia en el reclamo de asistencia (en nombre del participante, si el 
participante llama para indicar que el niño no asistirá). Solo es necesario escribir el motivo de la 
ausencia para que SCOE pueda determinar el tipo de ausencia. Los tipos de ausencias se 
describen en la sección política de ausencias. (Nota: Si el proveedor estuvo cerrado por un día 
de no-operación, esto también debe anotarse en el reclamo de asistencia. Consulte la sección 
"días de no-operación del proveedor" para más información). 

 
Factura 
Los proveedores con licencia y centros exentos con licencia deben facturar a SCOE el monto 
total por los servicios. La tasa de reembolso se determinará comparando la tasa aprobada en el 
Certificado de Servicios de Cuidado Infantil y la tasa facturada por el proveedor, como se indica 
en el reclamo de asistencia. Se reembolsará la menor cantidad de las dos. 
 

Finalización del Reclamo de Asistencia 
Al final del mes, el padre y el proveedor deberán revisar el reclamo de asistencia para verificar su 
precisión y cumplimiento. Tanto el padre como el proveedor deberán firmar el reclamo de 
asistencia, verificando la veracidad de la información, y dando fe de que la documentación es 
verdadera y correcta. 

 
 

Por Favor no llame a CAPP para hacer preguntas sobre su reembolso hasta después del último día 
del mes, ya que un gran volumen de llamadas de proveedores y padres retrasan el proceso de 

reembolso. 



Reclamos Tarde/Incompletos/Incorrectos 
Un reclamo incompleto o con errores consiste de 
lo siguiente: 

• Falta del nombre del niño 
• Falta de firmas 
• Falta hora de entrada/salida diaria 
• El cuidado es documentado incorrectamente 

en el reclamo (ejemplo: cuidado de marzo es 
sometido en el reclamo de abril) 

• El uso de lápiz 
• El uso de corrector 
• Reclamos sometidos después del 5 día hábil 

del mes. Tenga en cuenta que el reclamo 
presentado más de 30 días después del mes de 
servicio no será reembolsado y será 
responsabilidad del participante. 

 
 
 

La primera vez que un reclamo se entrega tarde, 
con información incompleta o incorrecta, se emitirá 
una advertencia verbal y escrita, y el reclamo será 
aprobado basándose en el cuidado aprobado/ 
certificado. 

 
Si hay una segunda instancia, se emitirá una 
advertencia escrita y el proveedor y el padre, si 
aplica, deberán reunirse con el personal de CAAP 
para repasar la política y los errores. 

 
Una Notificación de Acción para terminar los servicios será emitida en las siguientes instancias. 
Si la familia termina los servicios o abandona el cuidado y el padre no firmó el reclamo al final del mes, 
SCOE sólo aprobará el reembolso de los días en que se firmó la entrada y salida del niño sobre una 
base diaria. SCOE será incapaz de reembolsar al proveedor por cualquier servicio que puedan haber 
prestado sin documentación. 
 
El programa de CAAP reembolsará a los proveedores directamente por los servicios de cuidado infantil 
prestados, al menos de que el proveedor ofrezca servicios "en casa" trabajando en la casa del 
participante. En este caso, el padre recibe el subsidio del cuidado y es responsable por reembolsar al 
proveedor. Las bases de pago están especificadas en el Acuerdo de Servicios. Los pagos siempre se 
realizan después de que el cuidado haya sido proveído y solamente por las horas documentadas de 
asistencia, hasta el máximo de las horas contratadas de cuidado. 
 
Sobrepagos/pago insuficientes 
En caso de que se identifique un sobrepago o un pago insuficiente, el proveedor recibirá una notificación 
por escrito de la discrepancia que incluye el monto identificado. Se realizará un ajuste de pago al 
reembolso del mes siguiente. 

 
 

El reembolso a proveedores se basa en las horas certificadas de necesidad. 



 
 

Facturación del Proveedor para el Pago 
Los informes de asistencia son muy importantes, ya que este es el método para verificar los servicios prestados y 
facturar el reembolso. El programa emite una hoja de asistencia para cada niño para cada mes. 
Si se comete un error en la hoja de asistencia, como escribir en la fecha incorrecta, tache el error, coloque sus 
iniciales y complete la información correcta. No utilice el corrector. 
Toda la información de las reclamaciones de asistencia deberá presentarse con tinta. No se permite el uso de lápiz. 

 
 

Calendario de Reembolso: 
Los reclamos de asistencia completos y precisos deben presentarse en la oficina de SCOE a más 
tardar a las 5:00 p. m. del quinto (5) día hábil del mes siguiente al cuidado. El reembolso se enviará por 
correo dentro de los veintiún (21) días posteriores a la recepción de un reclamo de asistencia a tiempo, 
completo y preciso.  
 
Los reclamos recibidos después del 5 día hábil se considerarán tardes y no podrán ser reembolsados hasta 
el mes siguiente.

Debe estar firmado al final del 
mes con una firma legal y fechado 
por el participante inscrito y el 
proveedor, verificando que todo 
en la hoja de asistencia es 
verdadero y correcto. 

El participante o su representante 
autorizado de 18 años o más debe 
firmar y registrar la hora exacta de 
entrada y salida de cada día. 

Si el proveedor está transportando 
al niño hacia/desde la escuela, la 
sección de horario dividido se usa 
para registrar cuándo el niño se fue y 
regresó a/de la escuela 

Si un niño está ausente o no usa el 
cuidado programado, el participante 
o proveedor debe firmar e indicar el 
motivo de la ausencia. Esto es 
necesario para determinar si el 
cuidado es consistente con los 
términos generales de días/horas de 
los servicios certificados. 

Proveedores con licencia y 
centros exentos con licencia 
deben completar la sección 
indicada de la factura o facturar el 
total adeudado. Al final, la tarifa se 
determinará comparando la tarifa 
aprobada indicada en el 
Certificado y la tarifa facturada 
como se indica en la hoja de 
asistencia. Se reembolsa la 
menor cantidad. 



Dar de Baja 
 

Política de Dar de Baja a la Familia 
Cuando un participante elige desafiliarse de CAPP, se le anima a notificar tanto al programa como al proveedor  
por escrito al menos 2 semanas antes del último día de asistencia. Si no se da un aviso de 2 semanas, CAPP no  
es responsable del reembolso al proveedor. Cuando no se proporciona un aviso de 2 semanas, el participante  
será responsable de pagar directamente al proveedor por el aviso de 2 semanas. 

 
Cuando un proveedor elige cancelar la inscripción de una familia, se le recomienda que notifique a CAPP y al 
participante con al menos 2 semanas de anticipación.   
      

       Política de Dar de Baja de la Agencia 
El programa de CAAP puede negar los servicios o dar de baja a la familia por cualquiera de las 
siguientes razones, las cuales incluyen, pero no se limitan a: 

• Falsificación o proveer información falsa o documentación incorrecta; 
• De manera consciente distorsionar elegibilidad, utilizando información incorrecta o 

errónea para obtener un beneficio que el padre, de otra manera, no podría recibir; 
• Incumplimiento con las políticas del programa; 
• El abandono del cuidado infantil. El CAAP no permite que las familias estén 

inscritas en el programa si no están usando los servicios de cuidado, al menos de 
que se haya aprobado con anterioridad una ausencia o un lapso de servicios; 

• No proveer información actualizada en el momento de certificación o recertificación; 
• Pagos atrasados de las cuotas; 
• No completar los reclamos de asistencia diariamente y con exactitud; 
• La falsificación o rehusarse a firmar los reclamos de asistencia; 
• El ingreso familiar excede el máximo de la pauta de ingresos; 
• El tergiversar el ingreso y/o la elegibilidad; 
• No mantener las citas acordadas con el programa; 
• La indisponibilidad de fondos del programa; si es necesario desplazar a las familias 

por falta de fondos, las familias serán desplazadas en el orden inverso en que fueron 
admitidas; 

• No cumplir o violar la Política de Escuelas Seguras. Nuestras instalaciones, oficinas, y 
ambientes de cuidado infantil deben estar libres de alcohol, drogas y armas. 

 
 

Política de Terminación del Proveedor 
Cuando el proveedor de cuidado infantil desea dar de baja a una familia, tiene que 
notificar al programa de CAPP y al padre por lo menos dos (2) semanas antes. 

CAPP proveerá una notificación por escrito si dará de baja a un proveedor. La 
notificación detallará la razón o infracción. No se le permitirá al proveedor participar en 
el programa de CAPP si ocurre cualquiera de las siguientes condiciones: 

 

• El proveedor se rehúsa o no puede proveer al programa de CAPP con una copia de 
su licencia vigente. 

• El proveedor no provee información correcta de la asistencia del niño. 
• El cuidado de niños que se ofrece es considerado dañino a la salud o bienestar de 

cualquier niño participante. 
• Los proveedores exentos no han sido aprobados por TrustLine. 
• Falsificación de reclamos de asistencia o proveer reclamos incorrectos. 
• El proveedor no somete los documentos necesarios para participar. 
• Amenazar, gritar, maltratar o actuar contrario a la ética contra cualquier miembro del 

personal de SCOE. 
• No cumplir o violar la Política de Escuelas Seguras. Nuestras instalaciones, oficinas, y 

ambientes de cuidado infantil deben estar libres de alcohol, drogas y armas. 



Dar de Baja 
 

Fraude 
El CAPP es responsable de administrar los fondos públicos para las familias que cumplen con los 
requisitos de necesidad y elegibilidad del estado de California. Para asegurarse de que solo estén 
inscritas las familias que son elegibles para recibir servicios, el CAPP SCOE CFS trabaja muy de cerca con 
otras agencias que brindan asistencia subsidiada a las familias, agencias reguladoras como Community 
Care Licensing, autoridades del sistema judicial e investigadores del gobierno local, estatal y federal que 
investigan y enjuician sospechas de fraude en el cuidado infantil. 

 
El CAPP coopera activamente con estas agencias en sus investigaciones de sospecha de fraude y, 
cuando se le solicite, compartirá información de los padres, que puede incluir los registros de ingresos, 
necesidades, tamaño de la familia y asistencia. 

 
El fraude es tergiversar conscientemente hechos que son relevantes para una situación, hechos con la 
intención de obtener beneficios o pagos a los que uno no tiene derecho. 

El fraude existe cuando una persona: 
• Consciente e intencionalmente, hace una declaración o representación falsa para obtener 

beneficios, obtener una continuación o un aumento en los beneficios, o para evitar una reducción 
de los beneficios. 

• Consciente e intencionalmente, no revela un hecho que, si se revela, podría resultar en la 
denegación, reducción o interrupción de los beneficios. 

• Conscientemente acepta beneficios a los que la persona no tiene derecho o que son superiores a 
los que tiene. 

 
El fraude en el cuidado infantil incluye, pero no se limita a: 

• Un participante conscientemente ha recibido, o sigue recibiendo, servicios de cuidado 
infantil que el participante no es elegible para recibir. 

• Un padre conscientemente ha falsificado documentos utilizados para determinar la 
elegibilidad. 

• Un proveedor ha falsificado conscientemente la documentación para el reembolso. 
 

Cualquier información fraudulenta, falsa o engañosa proporcionada al personal de CAPP con respecto a la 
asistencia, empleo, trabajo por cuenta propia, búsqueda de empleo, búsqueda de vivienda permanente, 
falta de vivienda, inscripción en un programa de educación o capacitación vocacional, incapacidad de los 
padres, ingresos, tamaño de la familia o cualquier otra información relacionada con la elegibilidad y/o 
necesidad del participante, serán motivo de terminación de servicios. 

 
Cuando el CAPP sospecha de fraude, el caso se remite a los investigadores del gobierno local, estatal y/o 
federal. Esto puede resultar en la presentación de cargos, el reembolso de los servicios de cuidado infantil 
no elegibles recibidos y/o someter al participante a un proceso judicial según las leyes penales estatales y/ 
o federales. Cualquier participante que esté activamente bajo investigación por fraude tendrá prohibido 
participar en cualquiera de los programas de reembolso de cuidado infantil de la SCOE. 

 
Cualquier participante que haya cometido fraude tendrá prohibido participar en cualquiera de los programas 
de reembolso de cuidado infantil de SCOE hasta: 

• Dos (2) años después de que SCOE y/o los investigadores del gobierno local, estatal y/o 
federal hayan determinado que ocurrió un fraude o tergiversación. 

y 

• El costo de todos los servicios no elegibles utilizados y las cuotas familiares se hayan 
reembolsado a CAPP. 



 

Quejas de los Padres en Entornos de Cuidado Infantil 
Para Cuidado Infantil con Licencia 
CAPP motiva a los padres a reportar sus preocupaciones a las autoridades de la 
licenciatura estatal u otras autoridades en cuanto estas surjan. CAPP también tiene la 
obligación legal de informarle a cada padre de familia cuando realice referencias de 
cuidado infantil al Departamento Estatal de Licenciatura de Cuidado Comunitario para 
Servicios Sociales para revisar la licencia e historial de un proveedor de cuidado infantil. 
Los temas de salud y seguridad de los niños están bajo la jurisdicción de la licenciatura 
estatal. Después de que la licenciatura haya conducido su investigación, y haya hecho 
una determinación de la queja, el CAPP seguirá las recomendaciones de la licenciatura. 

Para Cuidado Infantil Exento de Licencia 
Los participantes pueden presentar una queja verbal o escrita que incluya la naturaleza 
de la queja, la fecha y la hora en que ocurrió, y el nombre y la dirección del proveedor. La 
elección de los padres permite a los participantes elegir un proveedor de cuidado infantil 
que mejor se adapte a sus necesidades de cuidado infantil; sin embargo, CAPP se 
reserva el derecho de terminar los servicios de cuidado infantil si la agencia y los 
participantes consideran que el niño se encuentra en un ambiente inseguro. Los 
problemas de salud y seguridad deben informarse al departamento de policía local. 

 
 
 
Quejas al Personal de CAPP: 
El personal trabaja para asegurarse de que usted y su 
familia tengan una experiencia positiva en el 
programa. Si tiene preocupaciones que no sean 
quejas de discriminación o violaciones presuntas de 
leyes/regulaciones y desea hacer una queja, favor de 
seguir el proceso de niveles, cuando sea apropiado, 
para que se puedan resolver sus preocupaciones en 
la manera adecuada. 
 
 
 
 
 
 

    QUEJAS DEL PROVEEDOR AL PROGRAMA 
Todos los proveedores de cuidado infantil tienen el derecho de apelar la decisión de ser 
dados de baja del programa de CAAP. El proveedor tiene diez (10) días desde que recibe la 
notificación de terminación inicial para solicitar una apelación por escrito a nuestra oficina. 

 
Si no se formula una solicitud de apelación dentro de catorce (14) días, el proveedor 
renuncia a su derecho de apelar y la decisión para removerle del programa de CAAP será 
final. 

Quejas Uniformes 
Se pueden hacer quejas de discriminación ilegal y de violaciones presuntas de leyes 
federales y estatales, o regulaciones de los programas educacionales utilizando los 
Procedimientos Uniformes de Quejas. Ver el Anexo A para información sobre los 
Procedimientos Uniformes de Quejas de SCOE. 

 
Nos esforzamos para que su experiencia en el programa sea positiva 

 
Nivel 1: 

Se expone la queja al Especialista de 
Cuidado Infantil o el Técnico de Datos. 
(209) 238-6300 

 
 

Nivel 2: 

 
Si no queda resuelta la queja por el 
Especialista de Cuidado Infantil o el Técnico de 
Datos, se le expone al Gerente o Supervisor de 
Servicios de Cuidado Infantil. (209) 238-6300. 

 
Nivel 3: 

Si no queda resuelta la queja por el Gerente o 
Supervisor, se le expone al Director Ejecutivo. 
(209) 238-6300. 

 
 

Nivel 4: 

Si no queda resulta la queja por el Director 
Ejecutivo, se le expone al designado del 
Superintendente del Condado, el 
Administrador de la División de Recursos 
Humanos (209) 238-1600. 

Procedimientos de Quejas y/o Reclamos 

 



Paso 1: Solicitar una Audiencia 

 
 

Quejas de los Padres a CAPP 
Aviso de Acción - Proceso de Apelación de Padres 
Los participantes matriculados en el programa CAAP tienen el derecho a una audiencia justa e imparcial si están en 
desacuerdo con una acción propuesta. Tras recibir una solicitud para una audiencia de apelación, se suspenderá la 
acción prevista y los servicios de cuidado infantil continuarán hasta que el proceso de apelación haya concluido. El 
proceso de revisión se ha completado cuando el proceso de apelación se ha agotado o cuando el padre/tutor 
abandona el proceso de apelación. El proceso de Audiencia de Apelación es el siguiente: 

 
 

El procedimiento para solicitar una audiencia de apelación se describe en la parte posterior de cada notificación de acción recibida por los 
padres. La solicitud de una audiencia de apelación debe ser presentada dentro de catorce (14) días después de que el participante reciba la 
Notificación de Acción (NOA). La solicitud debe incluir la fecha de vigencia del NOA, nombre de los padres, número de teléfono, domicilio, 
explicación de por qué el padre no está de acuerdo con la acción de la agencia y la fecha en que se firma la solicitud. La solicitud de audiencia 
podrá presentarse por correo, en persona, teléfono, fax o e-mail a: 

SCOE Child & Family Services 
Atención: Hearing Officer 

1100 H Street #005 
Modesto, CA 95354 

Teléfono (209) 238-6300 
Fax (209) 238-6499 

 

Dentro de diez (10) días de haber recibido la solicitud de audiencia, el padre será notificado de la hora y lugar de la audiencia. En la medida 
posible, la fecha y hora de la audiencia será conveniente para el padre. La audiencia no se programará más de catorce (14) días a partir de la 
fecha en que el oficial contacte al padre para programar la audiencia. En el caso de que un padre o representante autorizado del padre no 
puedan mantener la fecha/hora programada de la audiencia, el padre debe notificar al Oficial de la Audiencia antes de la fecha/hora de la 
audiencia. Un padre puede pedir volver a programar la fecha de la audiencia una (1) vez. 

Nota: En cualquier momento razonable, incluyendo antes de una audiencia, un padre o un representante autorizado tiene el derecho de 
revisar el archivo de datos. 

 

De acuerdo con la regulación estatal, la audiencia se llevará a cabo por un miembro del personal administrativo a quien se refiere como "oficial 
de la audiencia." Las audiencias se llevarán a cabo en la oficina de Servicios a los Niños y Familias SCOE localizados en el 1100 H Street, 
Modesto, CA 95354. En caso de que un padre no pueda asistir a la audiencia en el lugar designado se harán cambios acordados entre el padre 
y el oficial de la audiencia. Para cualquier audiencia que no se realice en persona, se requerirá la verificación de la identidad del padre, junto con 
la presentación previa de la documentación de apoyo. La audiencia será grabada. Durante la audiencia, el padre o representante autorizado 
tendrán la oportunidad de presentar la documentación de apoyo y explicar las razones por las que no están de acuerdo con la acción propuesta 
indicada por el NOA. 

 
Esta será una audiencia formal, y el padre debe cumplir con las instrucciones del oficial de la audiencia durante el curso de la audiencia. El 
incumplimiento de las instrucciones resultará que se termine la audiencia y que se adopte la medida impugnada. Un padre designando que un 
representante autorizado esté presente deberá informar a SCOE por escrito antes de la audiencia. Por favor no lleve invitados a la audiencia, a 
menos de que sea un representante autorizado designado. No se permiten niños presentes en la audiencia. Si el padre no se presenta, se 
considerará que el padre ha abandonado su apelación y el servicio de cuidado terminará inmediatamente. 

 

El oficial de la audiencia enviará una notificación por escrito de la decisión dentro de diez (10) días después de la audiencia. Si el padre no 
está de acuerdo con la decisión, tendrá un plazo de catorce (14) días desde la fecha de la decisión para presentar un caso de apelación ante 
el California Department of Social Services Child Care and Development Division (CDSS) Attn: Appeals Coordinator por correo postal 744 P 
Street, MS 9-8-351 Sacramento, CA 95814, por Fax: 916-654-1048 o por correo electrónico: CCDDAppeals@dss.ca.gov. La apelación al 
CDSS debe incluir una declaración por escrito especificando las razones del padre en apelar la decisión de SCOE, una copia de la carta de la 
decisión de SCOE y una copia de ambos lados de la NOA. Dentro de los 30 días calendarios después del recibo de la apelación CDSS 
emitirá una decisión por escrito a los padres y a; a agencia. Una vez que el CDSS emita una decisión, su decisión es inapelable y final. 

Paso 2: Programar una Audiencia 

Paso 3: Llevar a Cabo la Audiencia 

Paso 4: Decisión de la Audiencia 
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Stanislaus COE 
Regulación Administrativa 

 
AR 1312.3 
Relaciones Comunitarias 

Proceso de Quejas Uniformes 

Oficiales de Cumplimiento 
El Superintendente de Escuelas del Condado de Stanislaus designa a los siguientes oficiales para recibir e investigar quejas y 
asegurar el cumplimiento de la ley por parte de la Oficina de Educación del Condado 

 
Mike Berhorst  
Administradora del Departamento, Recursos Humanos 
1100 H Street 
Modesto, CA 
(209) 238-1600 

 
El Oficial se encargará que los empleados designados a investigar quejas conozcan las leyes y los programas de cuales estos son 
responsables. Los empleados designados tienen acceso a consejo legal de la manera determinada por el Superintendente del 
condado o su representante. (cf. 9124 - Abogado) 
Notificaciones 

 
El Superintendente del Condado o su representante deben proveer anualmente una notificación por escrito del proceso de quejas 
a la Oficina del Condado a estudiantes, empleados, padres, los comités consejeros de la Oficina del Condado, comités consejeros 
de la escuela, oficiales o representantes apropiados de escuelas privadas, y/o cualquier otro grupo interesado. 
El Superintendente del Condado o su representante deben tener disponibles las copias del proceso de quejas uniforme 
gratuitamente. (5 CCR 4622) 

 
La notificación debe: 
Identificar a la persona(s), las posiciones, o unidades responsables de recibir las quejas 
Aconsejar a la persona que se queja de cualquier remedio disponible ante la ley que le sea disponible a él/ella bajo las leyes de 
discriminación estatales/federales si son aplicables. 
Aconsejar a la persona que se queja del proceso de apelación según el Código de Educación 263.3, incluyendo su derecho a 
quejarse directamente con el Departamento de Educación de California (CDE) o buscar remedios ante cortes civiles u otras 
agencias públicas. 
Incluye declaraciones que: 

 
• La Oficina del Condado es principalmente responsable del cumplimiento con leyes y regulaciones estatales y federales 
• El repaso de la queja debe ser completado dentro de 60 días de la fecha en que se recibe la queja al menos que la 

persona que se queja este de acuerdo, por escrito, a una extensión 
• Una queja de discriminación fuera de la ley debe ser declarada dentro de seis meses de la fecha en que la 

discriminación ocurre, o seis meses de la fecha en que la persona que se queja obtuvo datos de la discriminación 
alegada 

• La persona que se queja tiene derecho a apelar la decisión de la Oficina del Condado al CDE declarando una 
apelación por escrito dentro de 15 días del recibimiento de la decisión de la Oficina del Condado. 

• La apelación al CDE debe incluir una copia de la queja hecha a la Oficina del Condado y una copia de la decisión de la 
Oficina del Condado. 

 
 
 
 
 

(cf. 5145.6 - Notificaciones a Padres) 
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Procedimiento 

 
El siguiente procedimiento será utilizado para toda queja en que se alegue que la Oficina del Condado ha violado leyes 
federales o estatales o regulaciones que gobiernan programas educativos. Los oficiales de cumplimiento mantendrán un 
record de cada queja y las acciones relacionadas subsecuentes, incluyendo toda la información requerida para el 
cumplimiento con 5 CCR 4631 y 4633. 

 
Todo grupo involucrado en las alegaciones será notificado cuando una queja es sometida, cuando una junta o audiencia es 
fijada, y cuando una decisión sea emitida. 

 
Paso 1: Someter una Queja 

Cualquier individuo, agencia pública, u organización puede someter una queja por escrito que alegue una falta de 
cumplimiento por parte de la Oficina del Condado. (5 CCR 4630) 

 
Una queja que alegue discriminación debe ser sometida dentro de seis meses de la fecha en que ocurrió, o seis 
meses a partir de la fecha en que se obtuvo conocimiento de los datos o información de la discriminación 
alegada. Una queja puede ser sometida por una persona que alega que él/ella personalmente sufrió 
discriminación ilegal o por una persona que crea que un individuo o varios individuos fueron sujetos a una 
discriminación. (5 CCR 4630) 

 
La queja será presentada al oficial de cumplimiento quien mantendrá un registro de las quejas recibidas, dando un 
código numérico y anotando la fecha. 

 
Si el demandante no puede someter una queja por escrito debido a condiciones como inhabilidad de escribir, el 
personal de la Oficina del Condado le asistirá a someter la queja. (5 CCR 4600) 

Paso 2: Mediación 
Dentro de tres días de haber recibido la queja, el oficial de cumplimiento puede discutir informalmente la posibilidad 
de usar mediación con el demandante. Si llegan a un acuerdo para utilizar el proceso de mediación, el oficial se 
encargará de todos los arreglos necesarios para este proceso. 

 
Antes de iniciar la mediación de una queja de discriminación, el oficial debe asegurarse de que todos los grupos 
involucrados estén de acuerdo con que el mediador tenga acceso a toda información confidencial relacionada. 
Si el proceso de mediación no resuelve el problema dentro el marco legal, el oficial procederá con la investigación de 
la queja. 

 
La mediación debe acatarse al límite de tiempo establecido por la Oficina del Condado para investigar y resolver la 
queja al menos de que el demandante este de acuerdo, por escrito, a conceder una extensión. (5 CCR 4631) 

 
Paso 3: Investigación de la Queja 

Al oficial de quejas se le recomienda tener una junta de investigación dentro de cinco días de recibir la queja o una 
notificación de mediación fallida. Esta junta proveerá una oportunidad al demandante y/o a su representante de 
repetir la queja oralmente. 

 
El demandante y/o su representante tendrá una oportunidad para presentar la queja y/o información para apoyar las 
alegaciones. (5 CCR 4631) 

 
Si el demandante se rehúsa a proveer documentos u otra evidencia relacionada a las alegaciones al investigador, o 
se rehúsa a cooperar con la investigación, o realiza cualquier otra acción que obstruya la investigación, puede 
resultar en la cancelación de la queja por falta de evidencia. 

 
Si la Oficina del Condado se rehúsa a proveer documentos u otra evidencia relacionada a las alegaciones al 
investigador, o se rehúsa a cooperar con la investigación, o realiza cualquier otra acción que obstruya la 
investigación, puede resultar en acordar, basándose en la evidencia reunida, que una violación ha ocurrido y esto 
puede resultar en la imposición de una remedio o fallo a favor del demandante. (5 CCR 4631) 



 

Anexo A Procedimientos Uniformes de Quejas 
 
 

Paso 4: Respuesta 
 

Al menos de que haya una extensión acordada por escrito con el demandante, el oficial de cumplimiento deberá 
preparar y mandar un reporte escrito de la investigación y decisión de la oficina del Condado, tal como se describe en 
el paso 5, dentro de 60 días de recibir la queja en la Oficina del Condado. (5 CCR 4631) 

 
Paso 5: Decisión Final Escrita 

 
La decisión de la Oficina del Condado será por escrito y enviada al demandante. (5 CCR 4631) 

 
La decisión de la Oficina del Condado será escrita en inglés y en el idioma del demandante, siempre que sea posible 
o como sea requerido por ley. 

 
La decisión debe incluir: 

1. Las conclusiones basadas en la evidencia reunida (5 CCR 4631) 
2. La(s) conclusión(es) de la ley (5 CCR 4631) 
3. La disposición de la queja (5 CCR 4631) 
4. Las razones para tal disposición (5 CCR 4631) 
5. Acciones de corrección, si son necesarias (5 CCR 4631) 
6. Notificación del derecho del demandante a apelar la decisión de la Oficina del Condado dentro de 15 días al CDE y 

el proceso designado para iniciar la apelación (5 CCR 4631) 
7. Para quejas de discriminación, el demandante debe esperar hasta que 60 días hayan transcurrido a partir de la 

apelación al CDE antes de buscar remedios ante la ley civil (Código Educativo 262.3) 

Si un empleado es disciplinado como resultado de la queja, la decisión simplemente establecerá que una acción efectiva fue 
tomada y que el empleado fue informado de las expectativas de la Oficina del Condado. El reporte no dará más información 
sobre la acción disciplinaria. 

 
Apelaciones al Departamento de Educación de California 

 
Si no queda satisfecho con la decisión de la Oficina del Condado, el demandante puede apelar, por escrito, al CDE dentro de 
15 días de recibir la decisión de la Oficina del Condado. Cuando se apela al CDE, el demandante debe especificar las razones 
por apelar la decisión, si los datos son incorrectos y/o si la ley no se aplica debidamente. La apelación debe ser acompañada 
por una copia de la queja sometida y una copia de la decisión de la Oficina del Condado. (5 CCR 4632) 

 
Una vez notificado por el CDE de que el demandante ha apelado la decisión de la Oficina del Condado, el Superintendente del 
Condado o su representante mandaran los siguientes documentos al CDE: (5 CCR 4633) 

 
1. Una copia de la queja original 
2. Una copia de la decisión emitida 
3. Un resumen detallado de la investigación dirigida por la Oficina del Condado, si esto no se indica en la decisión. 
4. Una copia del archivo de la investigación, que incluya, pero no se limite a las notas, entrevistas, y documentos 

sometidos por todos los grupos reunidos por el investigador 
5. Un reporte de toda acción tomada para resolver la queja 
6. Una copia del proceso de quejas de la Oficina del Condado 
7. Cualquier otra información pertinente requerida por el CDE 

 
 

El CDE puede intervenir directamente en la queja sin esperar la acción de la Oficina del Condado cuando alguna de las 
condiciones nombradas en el artículo 5 CCR 4650 existen, incluyendo casos en los cuales la oficina del Condado no ha tomado 
acción dentro de 60 días de la fecha en que se hizo la queja a la Oficina del Condado. 



 

Anexo A Procedimientos Uniformes de Quejas 
 
 

Remedios de la Ley Civil 
Un demandante puede solicitar remedios de la ley civil fuera de los procedimientos de quejas de la Oficina del Condado. Los 
demandantes pueden buscar ayuda de centros de mediación o abogados de interés público/privado. Remedios de la ley civil 
que pueden ser impuestos por una corte incluyen, pero no están limitados a, mandatos judiciales y órdenes de restricción. Para 
quejas de discriminación, sin embargo, un demandante debe esperar hasta que hayan transcurrido 60 días desde la 
presentación de una apelación con el CDE antes de buscar remedios de derecho civil. La moratoria no se aplica al desagravio 
por mandato judicial y es aplicable sólo si la Oficina del Condado adecuadamente y de manera oportuna, informo al 
demandante de su derecho a presentar una queja de acuerdo con 5 CCR 4622. 

 
Regulación: 
OFICINA DE EDUCACION DEL CONDADO DE STANISLAUS 
Aprobado: El 9 de noviembre del 2006 en Modesto, California 



 
 
 

CAPP Communication Page en línea en                  
https://www.findchildcarestanislaus.org/cappco

mmunication 

 
Programa de Recursos y Referencias de 

Cuidado Infantil 
Enlace a proveedores de cuidado infantil con 

licencia en su área. Visite la página web: 
https://www.findchildcarestanislaus.org/ 

 
United Way 

2-1-1 provee referencias a cientos 
de recursos 

Llame al 2-1-1 o visite la página 
ww.211.org  

 
 

Formularios, Pague sus Cuotas, 
Manual y Videos de Orientación 

Disponibles en la página web: 
https://www.findchildcarestanislaus.org/cfsparents 

 
 
 
 
 
 

¡Queremos Servirle! 

 
 

¡Recursos! 

https://www.findchildcarestanislaus.org/cappcommunication
https://www.findchildcarestanislaus.org/cappcommunication
https://www.findchildcarestanislaus.org/
https://www.findchildcarestanislaus.org/cfsparents


 

Distintas organizaciones en todo el condado de Stanislaus operan programas 
subsidiados por el estado o el gobierno federal que proveen cuidado para 

niños pequeños, bebés y niños preescolares. 
Los programas que operan en el condado incluyen: 

 
Cuidado de Niños General 

 
Provee servicios para impulsar el desarrollo de los niños e incluye componentes educativos apropiados en 
cuestión de desarrollo, lengua y cultura. Los servicios se proveen en centros para niños pequeños y/o bebés 
y en casas de cuidado infantil familiar para niños de 6 semanas hasta al cumplir la edad suficiente para 
ingresar a la escuela. 

 
Early Head Start y la Asociación de Cuidado Infantil de Early Head Start 

 
Promueve la salud prenatal para mujeres embarazadas, impulsa el desarrollo de niños pequeños y bebés, y 
promueve un funcionamiento saludable para la familia. Los servicios que se proveen se basan en los 
centros, en el hogar y en casas de cuidado infantil familiar. 

 
Head Start Regional 

 
Provee un rango de servicios individualizados para niños preescolares en las áreas de educación y 
educación temprana; servicios médicos, dentales, de salud mental, nutrición e involucramiento de los 
padres. Provee servicios en los centros de tiempo completo y tiempo parcial. 

 
Head Start Migrante 

 
A los niños de seis semanas hasta ingresar a la escuela y de familias que trabajan en la agricultura se les 
provee servicios en centros de cuidado infantil o casas de cuidado infantil familiar. Los días y horas de 
operación se basan en las temporadas locales de agricultura. El programa es integral por naturaleza y se 
asegura de que se cumplan con las necesidades de salud, nutrición, dental, social y emocional del niño. 

 
Programas de Pago Alternativo 

 
Provee servicios y reembolsos para el cuidado de niños al nacer hasta los 13 años con necesidad de 
cuidado. Los niños incapaces de cuidarse por sí mimos pueden obtener servicios hasta los 21 años. Las 
familias tienen el derecho de elegir el cuidado más apropiado a sus necesidades, siempre y cuando su 
proveedor de cuidado infantil opere dentro de las regulaciones de los programas. 

 
Preescolar Estatal 

 
Provee un rango de servicios individualizados para niños preescolares en las áreas de educación y 
educación temprana; servicios médicos, dentales, de salud mental, nutrición e involucramiento de los 
padres. Provee servicios en los centros de tiempo completo y tiempo parcial. 

 
Cuidado Infantil Migrante 

 
A los niños de seis semanas hasta ingresar a la escuela y de familias que trabajan en la agricultura se les 
provee servicios en centros de cuidado infantil o casas de cuidado infantil familiar. Los días y horas de 
operación se basan en las temporadas locales de agricultura. 

 
 

¡Queremos Servirle! 
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